
    

Universidad de Concepción 

DECRETO U. DEC. N*2021-168 

VISTO: 

Lo acordado por el Consejo Académico en sesión de 6 de mayo de 2021, en orden a 

la necesidad de modificar el Reglamento Premio Universidad de Concepción, 
introduciendo una disposición transitoria al mismo, a contar del 6 de mayo de 2021, 

como consta de los antecedentes adjuntos, y cuyo texto definitivo fue sancionado por 

Decreto U. de C. N* 2012-034 de 26 de abril de 2012, y cuya última modificación fue 
aprobada por Decreto U. de C. N* 2020-037 de 14 de abril de 2020; y lo dispuesto en 

el Decreto U. de C. N* 2018-075 de 14 de mayo de 2018 y en los Estatutos de la 
Corporación. 

DECRETO: 

Modificase el Reglamento Premio Universidad de Concepción, incorporándose a su 
texto la siguiente nueva Disposición Transitoria. 

“Aquellas Facultades y Unidades Académicas, que no puedan cumplir con la 
obligación de presentar al Vicerrector los nombres de sus estudiantes que postulen al 

Premio Universidad de Concepción, en la forma establecida en el art. 3? del presente 
reglamento, Decreto U. de C. 2012-034, a causa de no haber concluido sus procesos 

formativos al día 15 de abril de 2021, de manera excepcional podrán formular la 
presentación de sus candidatos, hasta el fin del año académico subsecuente a aquel 

en que cese el estado de excepción constitucional de catástrofe por calamidad pública, 

declarado por Decreto Supremo N* 104, de 18 de marzo de 2020, del Ministerio del 
Interior y Seguridad Pública, y el tiempo en que éste sea prorrogado”. 

La presente modificación entrará a regir a contar del 6 de mayo de 2021. 

Transcríbase electrónicamente a los Vicerrectores y Vicerrectoras; al Director y Directora General de Campus; a 
las Decanas y Decanos de Facultades; al/a la Director(a): de la Dirección de Desarrollo Estratégico; de la Dirección 
de Comunicaciones; a la Jefa Unidad Universidad de Concepción, Santiago; a la Dirección de Equidad de Género 
y Diversidad; de la Dirección de Docencia; de la Dirección de Postgrado; de la Dirección de Bibliotecas; de la 
Dirección de Servicios Estudiantiles; de la Dirección de Relaciones Institucionales, de la Dirección de Relaciones 
Internacionales; de la Dirección de Extensión; de la Dirección de Vinculación Social, de la Dirección de Investigación 
y Creación Artística; de la Dirección de Desarrollo e Innovación; Director(a) del Instituto GEA; del Centro de 
Biotecnología; del Centro EULA; de la Dirección de Finanzas; de la Dirección de Personal; de la_ Dirección de 
Tecnologías de la Información; de la Dirección de Servicios y al Contralor. Regístrese y archív en Secretaría 
General. 

Concepción, 21 de diciembre de 2021. 
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SECRETARIO GENERAL 
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